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EXP-2025-01046168-UNC-ME#FL

 

VISTO:

La Resolución Decanal Nº 18/2026 que aprobara el contrato de Locación de servicios entre esta
Universidad y la Lic. Yanina de los Angeles VELAZQUEZ, DNI 32.124.257, a fin de cumplir
funciones como Asesora Técnico Pedagógica en cursos de pregrado y grado,

 

Y CONSIDERANDO:

Que la profesional, ha manifestado no continuar con dicha contratación por razones personales
según lo informado por la Directora del Área Campus Virtual mediante la nota NO-2026-
00286683-UNC-TED#FL,

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la presente contratación,

Por ello,

 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art.1°.- Dejar sin efecto el contrato de locación de servicios aprobado por Resolución de este
Decanato N°18/2026, entre esta Universidad Nacional de Córdoba y la Lic. Yanina de los
Angeles VELAZQUEZ, DNI 32.124.257, a partir del 01 de mayo de 2026.

 

Art. 2°.- Comuníquese, archívese y dé forma.



 


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 27 de Abril de 2026
	numero_documento: RD-2026-701-E-UNC-DEC#FL
		2026-04-27T13:31:24-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CECILIA DE LA VEGA
	cargo_0: Secretaria de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-27T17:11:33-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Fabian Humberto Negrelli
	cargo_1: Vicedecano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-27T17:11:35-0300
	GDE UNC




